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SALTA, 2 8 ABR 2022 

RESOLUCIÓN CONJUNTA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULT, CIENCIA Y TECNOLOGÍA N U% 	 .2 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA N°  4 18 
Expte. N° 0120129-249266/2017  

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales las Direcciones 
Generales de Educación Privada y de Educación Superior gestionan la ratificación de la 
Disposición Conjunta N° 319/2019 y 324/2019 que aprueba, con carácter jurisdiccional, 
la actualización del Plan de Estudios de la "Tecnicatura Superior en Instrumentación 
Quirúrgica" para su implementación en unidades educativas de gestión estatal y privada 
a partir del período lectivo 2020; y 

CONSIDERANDO: 

Que la propuesta formativa de dicha Tecnicatura Superior se encuadra en 
las Resoluciones N°s. 34/2007 y 295/2016 del Consejo Federal de Educación; 

Que la misma fue evaluada y aprobada por la Comisión Evaluadora 
integrada por miembros del Ministerio de Salud Pública y de la Cartera Educativa, según 
consta a fs. 137/140; 

Que han tomado intervención los órganos técnicos competentes 
dependientes del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y del Ministerio 
de Salud Pública; 

Por ello, en el marco de lo dispuesto por la Resolución Conjunta N° 
677/1996 y 1385/1996 entre la Cartera Educativa y el Ministerio de Salud Pública; 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
Y 

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA 

RESUELVEN: 

ARTÍCULO 1°.- Ratificar la Disposición Conjunta N° 319/2019 y 324/2019 de la 
Dirección General de Educación Privada y de la Dirección General de Educación 
Sup- 	pectivamente, mediante la cual se aprueba el nuevo Plan de Estudios, con 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA N°  

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA N°  418 
Expte. N° 120129-249266/2017  

carácter jurisdiccional, de la "Tecnicatura Superior en Instrumentación Quirúrgica" para 
su implementación en unidades educativas dependientes de las Direcciones Generales de 
Educación Privada y de Educación Superior a partir del período lectivo 2020, dejando sin 
efecto toda norma que se oponga a la presente. - 

ARTÍCULO 2°.- Remitir copia del presente instrumento al Departamento de Control y 
Acreditación de Títulos dependiente de la Secretaría de Planeamiento Educativo y 
Desarrollo Profesional Docente de la Cartera Educativa, para iniciar el proceso de 
Validación Nacional de los Títulos. - 

—2)  ARTÍCULO 3°.- Comunicar, insertar en el Libro de Resoluciones y archivar.- 
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Dr. Matt s A. Cánepa 
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